
Domicilio a efectos de notificaciones: c/ José María Alcaraz y Alenda, n.º 13, 6 C.

Localidad: Cáceres (Cáceres).

Hechos: accidente de tráfico como consecuencia del atropello de un animal en la carretera.

Reclamación: indemnización de cuatro mil trescientos un euros con treinta y seis céntimos de
euro (4.301,36 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Miguel García Meleno.

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011082126)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se detallan en el
Anexo, la resolución del recurso de alzada de los expedientes que por presuntas infracciones
a lo establecido en la Ley de 8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se están
tramitando en esta provincia, por el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Bada-
joz, ubicadas en ctra. San Vicente, 3 - 06071 Badajoz. 

Mérida, a 27 de mayo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011082127)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
propuestas de resolución, que por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de
8/1995, de 27 de abril, de Pesca de Extremadura, se están tramitando en esta provincia, por
el presente se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas propuestas, podrán los interesados formular alegaciones en el plazo de diez
días a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Instructor del expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

Instructor: Luis Moreno Chaparro.

Mérida, a 30 de mayo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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